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Departamento de Fiduciaria y Valores 
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Fecha y Hora: 19 de octubre de 2012, 9:00 a.m.  

Lugar: Auditorio Museo de Arte BRC 

Organizada por: Departamento de Fiduciaria y Valores - 
Sección Administración y Control  

 

Tipo de reunión: Reunión de Participantes del DCV - Informativa 

Objetivo 

Actualizar a los asistentes en temas de interés relacionados con aspectos técnicos y  operativos  del  
Depósito.  
  
Agenda de la reunión: 
 

1. DCV 20 años 
2. Compromisos reunión anterior  
3. Algunas Estadísticas 
4. Resultados Encuesta Satisfacción 
5. Solicitudes o sugerencias de los DD Atendidas 
6. Novedades puestas en producción  
7. Iniciativas en Curso 
8. Aspectos Operativos 

Desarrollo de la Reunión 

Los temas propuestos en la agenda fueron desarrollados por el Director del Departamento. El 
documento soporte  de esta reunión se encuentra publicado en: www.banrep.gov.co, siguiendo la 
ruta: Sistema Financiero / Sistemas de pago / Depósito Central de Valores DCV / Consultas de 
información / Reunión de Participantes. 
 
De la reunión se  subrayan los siguientes puntos: 
 
• DCV 20 años:  
 

Se hizo un breve recuento de los principales sucesos que dieron origen al DCV, su evolución y 
aportes en estos 20 años.  

• Compromisos de la reunión anterior:   
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Con relación a la viabilidad de eliminar operaciones pendientes de liquidación, se precisó que 
dado que todas las operaciones que ingresan al DCV requieren de doble intervención antes de 
ser confirmadas y adicionalmente en el reglamento DCV conforme a lo establecido en el  
decreto 2555 de 2010 se establece, que las ordenes de transferencia no podrán ser anuladas o 
modificadas por el ordenante, no es posible atender favorablemente la sugerencia de algunos 
Participantes. 
 

• Encuesta de satisfacción: 
 
Se presentaron los resultados de la encuesta aplicada a  cargos directivos y operativos de Bogotá, 
Cali y Medellín en los pasados meses de noviembre y diciembre.  
 

• Novedades puestas en producción: se mencionan algunas de ellas: 
 

– Reporte de las operaciones repo y simultáneas: en una sola página se presenta la 
información completa de la operación  

– Pantalla de consulta de subcuentas: presentación de la información de las subcuentas 
asociadas a un portafolio o a un documento de identificación  

– Extracto:  se ajustó el manejo de la fecha de vencimiento de las emisiones. 
 

• Otras mejoras 
 

– Ahorro de liquidez: se consideran operaciones que manejan constancias de enajenación y 
retención en la fuente 

– Pantalla de consulta de operaciones sistemas externos: se adicionaron la opción “todos” 
para agilizar la consulta de operaciones pendientes y el mnemónico del sistema de 
negociación a la operación.   

 
• Iniciativas en curso (entre otras se mencionaron): 
 

- Conversión automática del RI en RO: al cierre de operaciones el DCV crea de manera 
automática un RO y lo encadena con la retroventa del RI, la entidad ordena la retrocesión 
del ROI en T+1. 

- Repo por faltante en compensación: el DD hace la solicitud en t+1 hasta por el cupo 
disponible, se genera un RO en t+0 si existen títulos disponibles 
 

• Manejo del riesgo en operaciones a plazo:   
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- Se informó que éste se hace para dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto 2555 de 2010 
respecto al manejo de garantías en las operaciones sobre valores a plazo y el riesgo que 
cubre. Así mismo, se explicó el cálculo del valor de las garantías, los llamados a margen y 
las características funcionales generales.      

 
• Comentarios de los Participantes: 

   
Se recogieron inquietudes de los clientes relacionadas con las garantías que se reciben para las 
operaciones repo y simultáneas y se aclaró que se reciben las emisiones siempre y cuando tengan 
precio de valoración.   
 
Con relación a preguntas planteadas  acerca de los llamados a margen se aclara que lo que se 
busca es resolver la operación y  en estos casos el BRC lo hace bajo criterios que se ajusten a la 
ley de circulación de los títulos (valores múltiplos y mínimos). Así mismo, se comenta que el 
esquema del modelo fue avalado por el comité del programa de creadores de mercado del SEN, 
no obstante, hay temas por afinar. Y se informa que en su momento habrá capacitación por 
cuanto es un cambio importante para el mercado. 
 
Otros comentarios recibidos fueron acerca de los códigos de autorización, consultas de saldos en 
línea, definición en el sistema de los títulos a otorgar en garantía, proyección de vencimientos, 
reporte de CERT prescritos y constancias enajenación y retención de títulos que cursan a través 
de operaciones libres de pago. 
 

• Incidente ocurrido con Claro: 
 

Dado el incidente ocurrido el pasado 3 de septiembre se recomienda a los asistentes, entre otras 
cosas: 

- Actualizar los correos corporativos en las diferentes instancias del Banco de la República 
- Esperar instrucciones del BRC para desplazar personas al centro de atención asignado 
- Revisar y fortalecer los mecanismos de continuidad (como canal de contingencia y esquema 

de “Entidad amiga”). 
- Se informa que a pesar de que el monitoreo de los canales es responsabilidad del proveedor, 

el Banco va a gestionar para que le den permisos de monitorear la red. 
 
 
 
 

• Proceso de compensación y liquidación: 
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Se comunica que en el Comité de Autorregulación  del Programa de Creadores de Mercado se 
recibió una información acerca de que el ahorro de liquidez no está resolviendo todas las 
operaciones, al respecto se informó que ya se tiene la aprobación para ejecutar Ahorros de liquidez 
por demanda y una vez se tenga implementado este mecanismo se estará divulgando el 
procedimiento. 

Compromisos* 

 
 

Tarea 
 

Responsable 

  
Evaluar la viabilidad de poner a disposición de los clientes un reporte que 
permita consultar los saldos en línea.  

BRC DFVASI 

Averiguar el contexto relacionado con los códigos de autorización GAC,  
para qué sirven y hasta cuándo van a operar, si es necesario hacer una 
actualización de los mismos, ya que muchas entidades no cuentan con 
ellos, (se han extraviado, la persona encargada ya no labora en la entidad, 
entre otros).  

BRC DFV AC 

Evaluar la viabilidad de generar un reporte que permita obtener la 
proyección de vencimientos de los títulos. 

BRC DFV ASI 

Evaluar la viabilidad de que cada entidad pueda definir el título que quiere 
que el sistema tome para una operación repo. 

BRC DFV ASI 

Verificar la posibilidad de que en una operación de transferencia libre de 
pago el título viaje con la constancia tal como llega, por cuanto no es una 
venta. 

BRC DFV ASI 

Evaluar la viabilidad de generar un reporte que permita obtener 
información de los CERT prescritos. 
 

BRC DFV ASI 

Implementar el procedimiento para ejecutar Ahorros de Liquidez por 
demanda y realizar la respectiva divulgación a los Participantes.  
 

BRC DFV ASI - OPE 

 
Anexos: Listas de asistentes 
 
ANEXO No. 1 
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